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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NUMERO 3 TRES DE LA

COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS

EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO, SIENDO LAS 10 DIEZ

HORAS DEL DÍA 9 DEL MES DE JUNIO DEL 2016, NOS

CONSTITUIMOS LEGALMENTE EN LA OFICINA QUE OCUPA LA

SINDICATURA ESPACIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE

ZAPOTLANEJO, JALISCO, UBICADO EN CALLE REFORMA NUMERO 2

ZONA CENTRO DE ESTA MUNICIPALIDAD, LUGAR DONDE SE

SEÑALO LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE

REGLAMENTOS, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO

ESTABLECIDO CON EL ARTICULO 27 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y

ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO,

Y LOS ARTÍCULOS 59, 60, 61, 71 Y 74 FRACCIÓN IV DEL

REGLAMENTO INTEROR DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLANEJO,

JALISCO, EL DE LA VOZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE ESTA

COMISIÓN PERMANENTE, PROPONGO A USTEDES CIUDADANOS

EDILES, ELSIGUIENTE ORDEN DEL DÍA.

Orden del día

Primero. LISTA DE ASISTENCIA.

Segundo. VERIFICACIÓN DE QUORUM.

Tercero. TURNO DE LAS INICIATIVAS.
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Cuarto. INFORME DE LOS ASUNTOS PENDIENTES A

DICTAMINAR.

Quinto. APROVACION DE LAS PROPUESTAS DE DICTAMEN.

Sexto. ASUNTOS VARIOS.

Por lo que pongo a su consideración de ustedes el orden del día

propuesto, en votación económica se les pregunta si se

aprueba .

I Y II. VOZ DEL SINDICO PRESIDENTE: Siguiendo con primero y

segundo punto del orden del día, y encontrándonos los

regidores IVAN CELVERA DÍAZ VOCAL- ALEJANDRA PADILLA

GONZÁLEZ VOCAL.- SINDICO JAIME SALVADOR LUPERCIO

PÉREZ PRESIDENTE, es decir, la mayoría absoluta, declaro que

existe quorum legal.

III. VOZ DEL SINDICO PRESIDENTE: Pasando al tercer punto del

orden del día, y toda vez que mediante Acuerdo de

Ayuntamiento numero 10 diez como también el Acuerdo 6 seis

de este Ayuntamiento de fecha 31 de Marzo y 16 de Abril del

2016 respectivamente fueron turnadas para su estudio, análisis y

dictaminacion a la Comisiones Edilicia de Reglamentos 2 dos

iniciativas de ordenamiento municipal, en mi carácter de

Presidente, me permito dar cumplimiento a lo ordenado,

documentos que tienen en estos momentos a la vista.
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IV. VOZ DEL SINDICO PRESIDENTE: En relación con el punto

cuarto, en este momento les hago de conocimiento que

tenemos en turno 2 dos INICIATIVAS DE ORDENAMIENTO

MUNICIPAL para constituir y crear los REGLAMENTOS DEL

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO,

JALISCO Y REGLAMENTO DE ORGÁNICO Y DE PROCEDIMIENTOS

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES

DEL MUNICIPIO ZAPOTLANEJO, JALISCO respectivamente

presentadas el día 31 treinta y uno de Marzo y 16 de Abril del

2016 en sesiones ordinarias número 11 once y 12 doce del

Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco.

V. VOZ DEL SÍNDICO PRESIDENTE: Para continuar con la sesión y

en relación con el punto cinco relativo, me permito presentar la

propuesta de dictamen de las iniciativas que son materia de esta

sesión:

a. Estudio, análisis y dictaminacion.

b. Aprobar la creación de dichos reglamentos.

c. Elevarlas al pleno del Ayuntamiento para su aprobación.

VI. VOZ DEL SÍNDICO PRESIDENTE: Si no hay más quien desee

hacer uso de la voz declaro clausurada la sesión numero 3 tres.—

ATENTAMENTE
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Zapotlanejo, Jalisco, a 9 de Junio de 2016

Síndico Jaime Salvador Lupe reí o Pérez

PRESIDENTE DE COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS

Regidor IvámCelvera Díaz

VOCAL

J \a Alejandra Padilla González

VOCAL
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